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«Llamado así por el lugar de su nacimiento en Extre• 
madura, pues su verdadero apellido era González, nació 
hácia el año do 1524. Enviáronle sus padres á estudiar en 
la Universidad de Salamanca, y en el convento de San Es
teban de la misma ciudad, tomó el hábito de Santo Dú
mingo, habiendo profesado á 5 de Febrero de 1545, en 
manos del célebre teólogo Fr. Domingo de Soto. Pasó á 
la Nueva España en 1551, traído, según parece, por Fr. 
Vicente de las Casas cuando regresó de España, despues 
de la muerte del fundador Fr. Domingo do Betanzos, á 
quien había acompañado. (Mendieta lib IV, cap. I, dice 
que vino en 1533 con Fr. Domingo de la Cruz; pero se
gún Burgoa (Geogr .. Descr., fol. 235) era vicario del con
vento de Sau Estebán, cuando se celebró allí capítulo en 
1550, y tenía veintiseis años de edad; luego en 1533, sólo 
tenía nueve.) Destináronle sus superiores á Oaxaca, y fué 
prior de Teticpac; en aquel convento compuso la doctri
na Zapoteca. En 1558 era definidor, y estaba en Yanhui
tlán. Fué también prior del convento de México, cargo 
que desempeñaba cuando el provincial le mandó que fue
ra por vicario provincial, con otros cinco religiosos, á la 
expedición que en 1559 envió el virrey D. Luis de Velas
co á la Florida, al mando de D- Tristán de A rellano. Par
ticipó allá Fr. Pedro de los rudos trabajos de sus compa
ñeros, y enfermó de una asma que le duró todo el resto 
de su vida. Viendo el mal éxito de la expedición, que to
dos iban á perecer en aquellas soledades, pidió y obtuvo 
del general, que le p~rmitiese vol rnr á México, por la Ha· 
bana, en solicitud de socorros; así Jo hizo, y consiguió 
que se despachase un buque con provisiones. No volvió 
ya Fr. Pedro á la Florida, sino que en 22 de Septiembre 
de 1565 fué electo provincial de la provincia de Santiago 
de Predicadores de la Nueva España (1.) Concluido el 
tiempo de su gobierno, le enviaron en 1570 á España Y 
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á Roma, con el cargo de Procurador. A consecuencia de la 
ruidosa destitución de su sucesor en el provincialato, Fr. 
Juan de C6rdova, hecha en el Capítulo intermedio del 
mismo año de 70, el General de la Orden nombró á Fr. 
Pedro Vicario general y visitador de Indias; pero éste le 
hizo presente que aquella comisión de Visitador sólo ser
viría para desasosegar los ánimos, porque habiendo pasa
do ol tiempo que faltaba para que cumpliere Fr. Juan de 
Córdova su provincialato, no era ya posible reponerle en 
él; y esas razones hicieron desistir de su intento al Gene
ral. Terminada la comisión de Procurador, se retiró Fr. 
Pedro á su antiguo convento de San Esteban de Salaman
ca, donde le nombraron maestro de novicios; cargo muy 
inferior á los que ya había obtenido en la Orden, pero 
que aceptó con humildad y desempeñó con acierto. No le 
duró mucho aquel sosegado retiro, porque el rey le pre
Rentó para el Obispado de Chiapa, y á pesar de su repug
nancia hubo de admitirle, obligado por sus superiores, 
volvió, pues, á América en 1575, (Fontana. Diciembre 8 
de 1574) y gobernó con aplauso su diócesi durante trece 
ó catorce años. Llamado á México para asistir al Concilio 
Provincial celebrado en 1585, se puso en camino; pero en 
un mal paso tropez6 la mula que montaba; cayó y tomó 
debajo al anciano Obispo, fracturándole una pierna en 
dos partes: accidente que obligó á transportarle al con
vento de Oaxaca, para atenderá su curación, que duró 
casi un año- Viéndose privado de asistir al Concilio, le 
dirigió «una copiosa carta ó tratado» sobre la convenien
cia de encomendar los curatos de los indios á los frailes, 
con preferencia á los clérigos. 

«Curado, por fin, de su enfermedad, regresó á su dió
cesi donde le aguardaban graves disgustos con los reli
giosos domínicos. Imbuidos éstos en las doctrinas de Fr. 
Bartolomé de las Casas, y viéndose únicos dueños de la 
administración espiritual, porque no bahía religiosos de 
otra Orden, y los clérigos eran poquísimos, en nada se 
detenían, y no respetaban ni aún á su propio Obispo y 
compañero de hábito. El Lic. Azcueta, Oidor de Guate-
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mala, había hecho en Chiapas la tasación de los indios, y 
quedó establecida sin contradicción; tanto, que los domí
nicos no hallaron inconveniente en confesar y absolverá 
los encomenderos que cobraban los tributos conforme á 
lo señalado. Mas repentinamente mudaron de parecer, y 
declararon unán.imes que la tasación era excesiva, Y que 
los encomenderos no podían ser absueltos si no la mode
raban en ciertos puntos. Así lo proclamaron en el púlpi
to á presencia del Obispo, al ace1·carse la cuaresma de 
1577, y así lo pusieron por obra. · 

"No paració bien esa determinación al prudente prela
do, y mandó á sus clérigos que continuaran absolviendo, 
como antes, á los encomenderos. Repetidas veces rogó á 
los domínicos que depusiesen tales escrúpulos y no in· 
quietasen las conciencias, añadiendo. que si los indios se 
comdderaban agraviados por la tasación, acudieran á la 
Audiencia para que la moderara, y él mismo les ayudaría 
con todas sus fuerzas; pero que estando hecha aquella ta
sación por Juez competente, y consentida por a~bas Pª: 
tes, nadie tenía derecho para alterarla de propia autor1· 
dact. 

"Las razones del Obispo no tenían réplica; pero no hi · 
cieron mella en los domínicos; antes impulsados por el es· 
píritu indómito y rencilloso de que tan tristas mue~tr~s 
dieron en Chiapas y en Guatemala, osaron declarar pubh· 
camente que el Obispo era inabsoluble, y se negaron á con· 
fesarle á él mismo, y á quien confeshse á él ó á los enco· 
menderos: «del cual pecado, dice el Obispo, yo nunca me 
he confesado ni pienso confesar. » A pesar de tales ofen· 
sas, siguió tratando con igual amor á los religiorns, y dán· 
doles todo el favor que podía. 

«Los vecinos por su parte, llevaron muy mal la mudan· 
za de los domínicos, que renovaba las alteraciones pasa· 
das; y para hacer algún con_trapeso á s1;1 poder, así.coro~ 
para tener quien los absolviese, resolvieron llama1 á lo. 
franci~canos. Vinieron efectivamente, y fundaron un mo· 
nasterio. Mas, en verdad sea dicho, el Obispo no olvidaba 
que vestía el háb~to de Santo Domingo y no recibió con 
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aurado la nueva fundación. Dió pocas doctrinas! los fran-º . 
ríe.canos, y aún se quejó de ellos al rey, escribiéndole quo 
._para el poco recado que han tenido y tienen para des
cargar vue:;tra real conciencia y la mía con los pueblos 
que les he encomendado, más escrú'pul~ hay en lo que se 
les ha dado, q11e no en haberles dado mas.» Con todo y 
haber sido tan corto el favor, todavía los domínicos, que 
no admitían competidores, sacáron de allí un nuevo car
go contra el Obispo, y volvieron á declararle inabsoluble. 
Hasta Je escribió el provincial una carta, que no tenemos, 
pero que á juzgar por ciertas palabras del Obispo, no de
bió de ser muy respetuosa. El caso fué hasta la Corte, y 
no he averiguado su término. 

~Acaso aquellas contradicciones le aumenti:iron el deseo 
de renunciar la mitra. Dos años después decía al rey: ~V. 
M. sea servido de hacerme merced de que esta carga se me 
quite á mí y se dé á persona que tenga salud y fuerzas y 
las demás partes requisitas para poder trabajar y poder 
cumplir con la obligación del oficio; y no suplico se me 
haga esta merced para no trabajar ni servir á V. M., sino 
por entender por las causas dichas que estoy obligado á 
ello, y que este es el mayor servicio que de presente pue
do hacer á V. 1\1.» La renuncia no fué admitida, y el Obh,· 
po permaneció otros 1rneve años en su silla, hasta que fa
lleció en 1588, (en 1587 según el cronista Franco,) dejan
do fama de religioso docto y observante, prelado pruden
te y benigno, obispo justo, amable, humilde y caritativo. 
Fué también gran cantor y rubriquista. 

«Dávila Padilla dice, en la vida de nuestro autor, que 
«escribió una Doctrina en lengua zapoteca, y se imprimió 
en 1\1 éxico luego; en el catálogo de los csJritores de la Pro
vincia, ya no le atribuye la doctrina, sino un Confesona
rio en la misma lengua (lo mismo Franco.) Burgoa habla 
solamente de una doctrina impresa t'COn título de cartilla 
que le dió su humilde autor.» Remesa! asegura que hizo 
arte y vocabulario de dicha lengua, "el mejor y masco
pioso que hay.» González Dávila menciona únicamente el 

2J. 
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Vocabulario, y lo mismo D. 'Nicolás Antonio. Los biblio
tecarios Quetif y Echard dudan si la doctrina y el Confe
sionario son una misma obra. Pinelo Barcia enumera: «1.º 
Confesonario en lengua Zacapula ó Zapoteca. imp según 
Remesa! (si este cronista lo dice, yo no he lograrlo encon
trar la cita.) 2.0 Vocabulario más copioso de la misma len• 
gua, MS. 3.0 Doctrina Cristiana en e1Ia, imp. en México, 
Dávila en ]a Historia de la Provincia dominicana de Mé· 
xico, fol. 672» (la cita está errada: el pasaje se halla en la 
página 594, edición, de 1596; y en la 479, edición de 1625.) 
Beristáin, además de la Doctrina, que dice expresamente 
haber visto en la librería del Colegio de San Gregorio (yo 
la encontré ya a11í,) Jo cnal no fué parte para que nos die
ra ]a fecha de la edición atribuida al P. Feria,. el Confeso· 
nario, imprPso, según Remesa! (noticia que al parec,w to· 
mó de Pinelo Barcia, el Vocabulario sin decir si está im
preso ó manuscrito,) y por último, un Tratado Canónico 
remitido desde Oaxaca al Concilio Provincial de México, 
y una carta dirigida al mismo Concilio, De la preferencia 
de ]os Regulares para las doctrinas 6 curatos de los in
dios (Informe de idolatría «Anales del Museo.>) 

«De todo esto parece resultar, que Dávila Padilla di6 
los nombres de Doctrina y de Confesionario á una misma 
obra, Jo cual no es extl'afio, porque suelen andar en un 
cuerpo ambas cosas; que no debe quedar duda de la exis· 
tencia del Arte y Vocabulario, supuesta la calificación que 
hace de ellos Remesa!; y que los dos escritos dirigidos al 
Concilio, de que habla Beristáin, son probablemente uno 
solo, cuyo contenido según arriba vimos, se presta á los 
dos títulos que pone aquel bibliotecario. De todas mane
ras no quedan ya del padre Feria otros escritos, mas que su 
rarísima doctrina zapoteca. de que no conocemos ejemplar 
en México; (2) una carta al Rey, que en compañía de otros 
relia'iosos firmó como definidor en Yanhuitlán á 24de Ene· o 
ro de 1558, y un Memorial de las cosas de Chiapas, fecha 
26 de Enero de 1529. 

«(Documentos del Archivo de Indias, tomo V., pág. 473. 
Dávila Padi11a, lib. I, cap. 58; lib. II, cap. 35. Mendit•ta, 
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Hist. Ecl. Ind. lib. IV, cap. I. Remesa], lib. XI., cap. I. 
Burgoa, Geogr. Descr., fol. 233 et seq. Nic. Antonio, Bi· 
bli. Hisp Nova, tom. II, pág. 191. Gonzálcz Dávila, tom. 
I, pág. 165. Pinelo Barcía, col. 736. Quetif y Echard, tom. 
II, pág. 493. Ternaux Compans, Bibl. Amer., núm. 104. 
Brnnet, tom. II, col. 1223. Bibl. Browiniana, núm. 266. 
Cartas de Indias, pág. 131, 451, 757.) ,, 

El Señor D. Joaquín García Icazbaleta, en su Bibliogra
fía del siglo XVI. 

Baria de Jr. éledro de Jeria 
Obispo de Chiapas, al Rey D. Felipe II, remitiéndole 

un memorial de lo que en aquella provincia pasa. Chiapa, 
26 de Enero de 1579. 

CATOLICA REAL MAGESTAO. 

Porque envié un memorial de las cosas que hay en es
ta provincia de Chiapa, que V.M. me tiene encomendada, 
tocante á vuestro Real servicio, y en respuesta de lo que 
por V.M. me a sido mandado, éste solo servirá de supli
car á V. M. sea servido de mandar ver el dicho memorial 
y proveer acerca de lo en él contenido, lo que más al ser
vicio de Nuestro Señor y de V.M. convenga. Cuya Real 
persona, casa y estado Nuestro Señor en su sancto servi
cio guarde. De Chiapa, 26 de Enero de 1579 años. 

Bese los Reales piés V.1\1., su menor vasallo y cape11an, 

Frater Petrus, Episcopus Chiapensis. 

Memorial del Obispo dt3 Chiapa, D. Fr. Pedro de Fe
ria, para S. M. del Rey D. Phelipe Nuestro Señor en su 
Real Consejo de Indias. 

Parecióme poner en éste primer lugar de este memo· 
rial, Jo que tengo por mas necesario é importante al ser-
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yicio de V. ::\1., para descargo de vuestra Real conciencia 
y de la mía, y para la buena administración de esta pro• 
vincia y naturales de ella en las cosas de nuestra Re-
1 igion Christiana, y es, que yo soy enfermo de asma, y 
toda ésta provincia, sacados seis ó siete pueblos, es tierra 
muy caliente y muy humeda (calidades muy contrarias á 
mi salud.) He visitado una vez to lo el Obispado, y segun
da vez e tornado á visitar buena parte de él, y voy con
tinuando ésta segunda visita con intento de acabarla. E 
lo hecho y hágolo con mucho trabajo y pesadumbre, por 
la destemplanza de la tierra y contrariedad de la mía sa
lud. Hecha esta visita, que ahora voy haziendo, entiendo 
que no podré hacer otra; y como los naturales son nuevos 
en la fé y los ministros pocos, tiene necesidad de que el 
prelado á menudo los visite y de ordinal'io ande entre 
ellos, por lo cual, con toda la humildad é instancia que 
puedo, suplico á V. M. sea servido de hazerme merced en 
dar orden como ésta carga, se me quite á mí, y se dé á per
sona que tenga salud y fuerzas y las demás partes requisi
tas para poder trabajar y cumplir con la obligacion del 
oficio; y no suplico se mo haga ésta merced por no traba
jar ni servir á V. M. sino por entender (por las causas di· 
chas) que estoy obligado á ello, y que éste és el mejor ser
vicio que de presente puedo hacer la V.1\1. 

Cuatro años á que viene á ésta provincia, y hasta ahora 
ninguna relacion e hecho á V.M. de las cosas que'tocan á 
la doctrina de los naturales, hasta haberlo visto por vista 
de ojos y pésadolo todo. Ahora que e hecho ésto, me par<>· 
ció dará V.M. la noticia siguiente: 

En éste obispado de Chiapa ay ochenta y ocho ó noven
ta pueblos en espacio de sesenta leguas, poco más 6 menos 
de oriente á poniente y de norte á sur. El mayor de ellos 
(que es Chiapa de los Indios) tiene mil y doscientos veci
nos: ay otros dos Comitlám y Tecpatlám, que tiene de qui
nientos á seiscientos vecinos, ay otros tres á cuatro que tie
nen á cuatrocientos vecinos, y otros tantos á trescientos: 
los demás tienen á doscientos y doscientos veinte, y trein
ta y cincuenta, y la mayor parte de ellos no llegan á dos-
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cientos; es toda tierra caliente y humeda, como arriba que
da dicho. Todos estos pueblos- tienen á cargo los religio
sos de Sancto Domingo escepto cuatro que visitan los re
ligiosos de San Francisco; clerigo, ningun ay, fuera de la 
cathedral. 

Los religiosos de Saeto Domingo tienen en todo éste 
obispado cinco con ven tos; el principal es en Tecpatlám, 
provincia de los Zoques, otro en Copanabastla, y otro en 
Comitlám. En el convento de la ciudad ay quince ó diez 
y seis sacerdotes, en el de Tecpatlám ay ocho, en los de
más ay cuatro, total treinta y cinco religiosos sacerdotes. 
Entre é8tos cinco conventos tienen repartida la visita de 
todo el obispado, en la fo1·ma siguiente: 

El convento de la ciudad tiene seys visitas, y en cada 
una de ellas dos religiosos, que de ordinario andan discu
rriendo de pueblo en pueblo y siempre residen cada uno 
en su visita, sino es cuando se congregan en su conYento 
de la ciudad; lo cual hacen tres 6 cuatro veces en el año, 
que son para la Semana Santa y Pascua de Resurecction, 
para la fiesta del Corpus Ohristi, y de Santo Domingo, y 
cuando han de elegir prior. Detiénense cada vez de estas 
en su convento, ordinariamente, doce 6 quince días; todo 
el demas tiempo del año asisten en sus visitas. De estos 
dos religiosos que andan en cada visita, uno es siempre in
térprete de la lengua de los naturales que tienen á cargo, 
y el compañero algunas veces lo és, y otras no: al presen
te casi todos son lenguas. Cada visita de estas tiene seis 
6 siete pueblos distantes unos de otros á tres, y á cuatro y 
á cinco, y á seys, y á siete leguas; visita ay, que desde su 
primer pueblo hasta el postrero, ay quinze leguas, y en 
ninguna ay menos distancia entre los pueblos extremos, 
de diez leguas. Detiénensc en cada pueblo quatro y cinco 
y seys días, mas ó menos, conforme á los enfermos y ne
cesidades que ay; de suerte que en la era de ahora, cada 
mes y medio pueden muy á placer da1· una vuelta á toda 
la visita. 

En los otros quatro conventos se tiene el mismo orden 
en sus visitas, que el que acabamos de dezir que tiene el 
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convento de la ciudad: los religiosos h3zen todo lo que 
pueden como siervos de Dios y fieles vasallm, de V. M., 
pero no pueden todo lo que es necesario. Quando enfer
ma algun indio estirndo los religiosos ausentes, lo cual 
acaece c~da día, si el que enferma es macehual (ansí lla
man á la gente plebeya,) no suelen enviará llamará los 
religiosos para que ]e vengan á confesar, sino es siendo la 
enfermedad general en el pueblo; y ansí; de ordinario de 
la gente comun, mueren muchos sin confesion. Si el que 
enferma es principal, algunas veces envían á llamará los 
religiosos que lo vengan á confesar, lo cual acontece de 
ordinario á tiempo que están tres y q uatro jornadas del 
enfermo, y en ir el mensajero y venir el religioso, suelen . 
pasarse quatro y cinco días y mas, porque la tierra es muy 
aspera y los caminos muy malos; á cuya cau,;a también se 
mueren muchas veces los principales sin confesión. Para 
remedio de esta tan grave necesidad espiritual en que va 
1a salvacion de los vasallos de V.M. y el descargo de vues
tra Real conciencia, era necesario que en cada pueblo 
hubiera su ministro, ó al menos que estuviera tan cerca, 
que en un día pudiera ser llamado y venir á cualquiera 
pueblo de su visita á socorrer en las necesidades dichas: y 
en tanto que ]os naturales no tuvieren este recado, pade
cen extrema necesidad espiritual, pues de ordinario hay 
enfermos, y de ordinario están los pueblos sin ministros, 
donde se sigue que de ordinario mueren muchos sin con
fesión; y como son gente nueva en la cristiandad, y no 
tienen bastante inteligencia para tener la contricion que 
es necesaria para salvarse sin el sacramento de la Peni
tencia, síguese, ultimadamonte, que es ordinario conde· 
narse muchos é irse al infierno por falta de ministros; los 
cuales en este obispado al presente no son mas que los 
di ·hos, ni pueden hazer mas de lo que queda declarado. 
Y aunque viniese copia de ministros, como los pueblos 
son pequeños y los naturales ellos pobrisímos, en ningu· 
na manera podrían, no soio dar salario á los que han me
nester, pero ni aun el sustento ordinario de cada día; que 
acontoce muchas veces dejar los religiosos, de visitar 
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los pueblos, ó si van no detenerse en ellos el tiempo que 
era menester, por que los indios no los pueden sustentar; 
pues sacarlo á los encomenderos de los tributos, sería no 
dejarles nada. V. :\I. será servido de mandar que atenta
mente se mire este negocio, y se provea de remedio á tan 
extrema necesidad espiritual de esta gente. 

Ya comienza á haber en esta ciudad clérigos hijos ve
zinos: al pre!:ente hay dos de misa, y de aquí á un mio ha
brá mas, y cada día han de ir creciendo. Esta iglesia no tie
ne que les dar porque no hay en ella sino solo dos capella
nias de á treinta y cinco pesos de renta cada una, que no 
hay para zapatos; pues darles pueblos de indios que visiten, 
sino vienen por orden de V.M., no es poderoso el obispo 
para lo hacer, sin grave escándalo y turbacion, porque los 
religiosos de Santo Domingo que lo tienen todo á cargo, 
se han luego de oponer á ello y lo han de contradecir, co. 
molo han hecho en los pueblos que se dieron á los religio· 
sos de San Francisco; y sería escandalizará los naturales, 
viendo tanta disención y competencia entre el obispo y los 
religiosos y clérigos sobre entrar en sus pueblos y tener 
cargo de ellos, V.M. será servido de enviar el orden que en 
esto se ha de tener, para cumplir con las necesidades de los 
naturales en el capítulo antes <leste declaradas, y para no 
echar por puertas agenas los clérigos hijos de vezinos; 
de manera que se cumpla con lo uno y con lo otro en paz 
sin turbación ni escándalo de nadie, en especial destás 
nuevas plantas, lo cual yo hasta ahora he procurado con 
todas mis fuerzas. 

Con los religiosos de Sauto Domingo que residen en 
este obispado, se ofreció un negocio el año pasado de se· 
tonta y siete, que fue ocasion de que ellos recibiesen y 
hayan tenido pesadumbre, del qual me pareció dar noticia 
á V.M. y hacer relacion verdadera de lo que pasó lo uno 
porque entiendo que por otras vias V. M. la habrá tenido 
ó tendrá por ventura, no tan cumplida y con tanta verdad 
como pasó; y lo otro, para que por ésta ocasion se pro
vea en lo de adelante cómo no aya semejantes turbacio
nes. Y antes que comience á referir el caso V. M. sea cier-
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to que los dichos religiosos han trabajado y trabaján mu
cho en el descargo de vuestra Real conciencia con los na
turales desta provincia, y viene en mucha observancia de 
su religion, y son beneméritos de qualquiera merced que 
V.M. sea servido de les hazer; y que su zelo es muy bue
no y con él intentaron lo siguiente: Y es que habiendo 
pasado tres 6 quatro años, que el licenciado Cristobal de 
Axcueta oidor de vuestra Real audiencia de Guatimala, 
había visitado esta provincia, tasado los tributos en todos 
los pueblos della sin que los naturales ni otro por ellos 
hubiese reclamado, ni quejadose de 111.s tasas, y los dichos 
religiosos habían confesado á los encomendaderos, sin ha
berles puesto escrúpulo alguno por ellas; venido yo se 
resumieron todos de conformidad, en que las dichas tasas 
eranin justas; y que los encomenderos no podían con bue
na conciencia usar de ellas, y que si no quitaban y troca• 
ban ciertas cosas dellas, que e)]os tenían apuntadas, no de
bían, ni podían, los dichos encomenderos ser absueltos. 
La cual determinacion predicaron, en mí presencia y de 
todo el pueblo, acercándose la cuaresma del año de seten
ta y siete; y como Jo determinaron y predicaron, ansí lo 
pusieron por obra, que aque1la quaresma que se siguió á 
ningun encomendero confesaron. Yo no tube este parecer 
por aceptado, ni me conformé con él antes mandé á mis 
clérigos confesores que no lo siguiesen, ni alterasen so• 
bre el caso las conciencias de los encomenderos, sino que 
los confesasen como antes, con tal que viniesen guardado 
y guardasen las dichas tasas, y á los dichos religiosos ro· 
gué varias veces que depusiesen sus escrúpulos y no al te
rasen ni turbasen con e)]os Ja republica, y que si Jos natu
rales se sentían agraviados con las dichas tasas, y á e11os les 
parecía que se debían moderar. recurriesen á la Audiencia 
y pidiesen nuevas tasas, que yendo el negocio desta mane· 
ra guiado, yo les ayudaría quanto pudiese; pero que por 
solo su parecer y escrúpulos no era razón mudar el esta
do de los negocios, ni yo lo permitiria. Mi fundamento 
para este parecer fué este; las dichas tasas fueron hechas 
por Juez competente hombre docto y cristiano; para ha-
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berlas de hacer, hizo las diligencias ordinarias y acostum
bradas conforme á las instrucciones y orden que V.M. en 
semejantes negocios tiene dado. Esto hecho, pronunció 
sentencia de tasa, la qual fué consentida por entrambas 
partes; los encomenderos tomaron la posesión de los tri
butos que por ella les fueron adjvdicados; sacaron y goza
ron della muchos años pacíficamente, sin contradicion al
guna. Las cosas no sean mudado de como estaban al tiem
po de la sentencia por que en los naturales no a habido 
notable diminución, ni son mas pobres que entónces, aun
que siempre lo son mucho; luego la tal sentencia de tasa 
no puede ni debe ser alterada sin autoridad de juez com
petente,. con conocimiento de causa, y debaxo deste fun
dameuto, teniendo el respeto que se debe y todos somos 
obligados á tener á los ministros de vuestra Real justicia, 
fui y soy de parecer contrario al de los religiosos, y no 
é dado Jugará que mis clérigos ayan inovado ni alterado 
las conciencias de los encomenderos sobre el caso. 

De lo cual se siguieron, entre otros dos efectos; el pri
mero fué que los religiosos recibieron tanta pesadumbr0 
de que yo no siguiese su parecer, y admitiese á la confe
sion á los que ellosexcluian, que me declararon y publica
ron por insoluble; y desde entonces ast!:l ahora no an que
rido ni quieren confesarme, ni quien me confiera á los 
dichos encomenderos; del qual pecado yo nunca me e con
fesado ni pienso confesar, ni por ésto, ni por otra causa 
é dexado de amará los dichos religiosos ytratándolos muy 
como á hermanos, ayudándoles quanto me es posible, con
cediéndoles la ayuda que me piden, y aún convidándoles 
muchas veces con ella, para que á plazer y con quietud ha
gan su oficio y ministerio; porque considero, l'omo es ra
zon considerar, su buen zelo, y sus muchos trabajos y gran 
fruto que han he~ho y hazen en ésta provincia. Y si en ha
ber guiado este negocio por este camino e errado, enten
diendo mi yerro estoy presto de enmendarlo; y si no e erra
do, V.M. sea servido de proveer lo que en semejantes ne
gocios, quando se offrecieren, se a de hazer, para que se 

24. 
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evite todo género de turbacion y escándalo. Lo segun• 
do que se sigui6 de lo dicho fué, que los vezinos desta 
ciudad se indignaron é alteraron tanto con los dichos l'e• 
ligiosos, que luego procuraron de traer aquí religiosos 
de San Francisco, pareciéndoles que con esto los de Sanc
to Domingo, se moderarían en sus opiniones, que quando 
ellos lo:; excluyesen de la conf~si6n, estos otros los admiti· 
rian: lo cual ansí se hizo, que en effecto, vinieron y an 
fundado monesterio, donde al presente residen. Y porque 
segun parece an enviado quexas á V.M. de que yo no les 
e dado visita de indios, y V. M. me hizo merced de man· 
darme escribir sobre ello, para que conste á V.M. la ver
dad de lo que pasa, envio aparte relacion de lo sucedido 
en el caso, á la qual me remito: solo.diré aquí que, según 
el poco recado que los dichos religiosos an teuico y tie
nen para descargar vuestra Real conciencia y la mía, con 
los pueblos que les e encomendado, más escrúpulo ay en. 
los que se les e dado, que no en no haberles dado más; 
tanto que los religiosos de Sancto Domingo, por ello (de
mas de la causa arriba dicha) me tienen por inabsoluble, y 
el provincial desta provincia me escribi6 sobre el caso 
vna carta que envio con ésta para dos effectos. El pri· 
primero, para que á V.M. conste haberse herho con los di· 
chos religiosos de San Francisco, mas de lo que su poco 
recado de ministros en cantidad y en calid1d sufría, y en 
lo que yo me e opuesto con mis religiosos por amor dellos 
Lo segundo, para que, si V.M. fuere servido que á los di· 
chos religiosos de San Francisco y á los clérigos hijos de 
vezinos se den visitas de indios en éste obispado, quitan· 
dolas á los de Sancto Domingo, que lo tienen todo, se nos 
envíe por orden lo que se a de hazer; pues por ésta carta 
y por la experiencia se a visto y entiende la contradici6n 
de parte de los religiosos de Sancto Domingo, de que ne· 
cesariamente se seguiria escándalo y turbacion en los na
turales; el qual cesará enviando v. M. mandar lo que se a 
de hazer con los vnos y con los otros, y el 6rden que en 
ellos se a de tener. Desde que vine á éste obispado, se a 
predicado en él la bula de la Sancta Cruzada dos años, 

- 187-

por el 6rden que V. ~r. a enviado, en lo qua] de mi parte 
se a puesto toda la calor y diligencia posible, con deseo 
del effecto que en ello V. Jf. pretende. Los españoles casi 
todos la an tomado; pero estos son p:>cos, porqne en todo 
el obispado no ay más que en ésta ciudad, que aun no tiene 
cien vezinas. Los naturales, con haberse predicado en 
todos los pueblos clesta p.:ovincia, an tomado tan pocas, 
que entiendo es mas lo que se gasta e:1 la predicacion, que 
en la limosna que se saca. Esto no obstante, si V.M. fuere 
servido que la predicacion de la dicha sancta bula se con
tinue de mi parte se hará todo lo posible como asta aquí. 

En esta iglesia no ay al presente ni a habido, mas á ele 
diez años, prebendado algun nombrado por V.M. yo vien
do la soledad de la dicha iglesia y su falta grande de ser
vicio, e nombrado arcediano, masescuela y vn can6nigo, 
por virtud de vna cedula en que V. M. haze merced á los 
perlados destas partes de In<lias, que donde no uviere pre
bendados, pueda cada vno nombrar en su iglesia quatro. 
Y porque á cada uno de los tres en particular e dado car
ta para V. 1\1. aqui solo diré qt1e son personas beneméritas 
y dignas de que V. M. les haga la merced. 

Los diezmos destJ obis¡ndo se remataron este año de 
7g en mill y trecientos y quarenta pesos de minas, que es 
el maior valor que an tenido. 

Esta iglesia no tiene otra hazienda sino la p!.lste que lo 
cabe de los diezmos, de la cual paga á V. M. los dos nove
nos: está probrisíma de ornamentos y de edificios, co~o 
consta por la información que dello envio A. V M. supl1 
co sea servido de hacerle merced y limosna para edificar 
Jo que falta y proveerla de algunos ornamentos, y d~mas 
desto, de le hazer merced de los dichos novenos por tiem
po de diez y doce años. 

Con este memorial envio el poder que V.M. me a man
dado al embajador que reside en corte romana, para que 
por mi y en mi nombre haga la visita de los límines de los 
Sanctos Ap6stoles, y lo demás que yo de derecho esto! 
obligado á hazer, el qua] poder envié dos años a, y e ssb1-
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do que se perdió el na vio donde iba Esto es lo que al 
presente se ofreció de que dar aviso á V. M. De Chiapa, 28 
de henero de 1579 años. 

Frater Petrus, Episcopus Chiapensis. 

A la Catholica Real Magestad del Rey D. Philippe, 
Nuestro Señor, en su Real Consejo (de las Indias.) 

( r) Muy magníficos Señores: El Espíritu Santo sea con Vuesas Mercedes, 
cuya carta recevimos y visto lo que por ella se nos mandaba, tratamos 
muy deveras como el mandato se pusiera en ecsecucion porque nos sen
timos estar muy obligados á Vuesas Mercedes y á todo ese pueblo, más 
como los religiosos en esta nuestra Provincia son tan pocas y ay tanto 
que cumplir no pudimos al presente servir como era razon y como cier• 
to lo desearamos; á nuestro padre provincial dejamos encargado que aun 
siendo oportunidad y religioso desocupado lo prouea como vea que mas 
conuiene, y pues esta no es para mas nuestro Señor las muy magnificas 
personas de vuesas mercedes guarde y r.onserue en su amor, de este 
nuestro deftinitorio de Mexico 24 de Septiembre sieruos y capellanes de 
vuesas mercedes. 

Fr. Pedro de Feria prior prouincial Fr. Cristoual de la Cruz di
ffinidor Fr. Armando de Paz diftinidor Fr. Pedro de Prauia diflinidor. 
Fr. Domingo de Oguinaza diffinidor. A los muy magníficos Señores d 
Cabildo y rregidores de la ciudad de los Angeles. 

(2) Doctrina Christiana en lengua Castellano y Zapoteca: compuesta 
por el muy Reverendo padre Fr. Pedro de Feria, Prouincial de la Orden 
de Sancto Domingo, en la prouincia de Sanctiago de la nueua Hespaña, 
con licencia y facultad. 

Grabado de Santo Domingo, lleva en una mano una cruz que llega 
hasta sus pies y en la obra un libro sobre el cual está una iglesita, aba• 
jo al lado del pie de dicha cruz el perro con la tea en el hocico; al rededor 
de este ruadrilatero se lee, arriba «Hic est fons ille modi,» al lado iz• 
quitrdo» cvs cres<.ens in flumen maxi» abajo mam qui mundo ian núri 
«al derecho» ficus potvm largitvr optimvm.» 

En México En casa de Pedro Ocharte, M. D. LXVII, Años, En 4. o 
(Jorge Parker Winship bibliotecario de la Browniana, la facilitó al Dr. 
León.) 

En el Indice del toro. I de los documentos del Conci
lio III Mexicano, se lee lo siguiente relativo al Ilmo. Se
ñor Feria. 

«Carta del obispo de Chiapa de Dioiembre 28 de 1584 
al arzobispo, en que por no poder llegar el 6 de Enero si
guiente, termino prefixo, consiente en que empiece el Con
cilio con los Señores obispos que hubiere (pág. 12.) No 
consta donde la escribió por este título. 
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«Carta del mismo de Enero 12 de 1585 en que avisa no 
puede ya venir, porque á una jornada de Oaxaca cayó la 
mula y le quebró una pierna, y que nombraba en su lugar 
un religioso domínico: (pág. 13.) 

«Poder del o'aispo de Chiapa á un domínico de Méxi
ro para asistir por él al Concilio, (pág. 85.) Fué Fr. Juan 
Ramírez, como se ve más adelante. 

«Escrito del Br. Bartolomé Díaz de Pisa por sí y sus 
hermanos contra el obispo <le Chiapa D. Fr. Pedro de Fe- ' 
ria, pidiendo se revoque por el Concilio, el mandato de 
este, para que los dichos y demás hacendados del valle de 
Xiquipila no paguen salario al Cura clérigo puesto por 
dicho obispo en el pueblo de este nombre, ó que se pa· 
gue solo en especies, de los frutos de dichas haciendas; y 
para que el dicho cura no compele á irá la cabecera á los 
sirvientes de dichas haciendas, por lo que expresa~ (pág. 
134.) 

«Certificación del Señor Salcedo, secretario ctel Oonci-
lio, de haber dado el sábado 25 de 11ayo, el Presentado Fr. 
Juan Ramírez, dominícano, un pliego cerrado sobrescri
to al mismo Concilio, que abierto contenía una carta del 
obispo de Chiapa fecha en Oaxaca Abril 5 del mismo año 
de 1585 con un Memorial en 8 foxas firmado del mismo 
Prelado para que se leyese en el Concilio; y un quaderno 
en quarto sobre la libertad eclesiástica: lo que leido todo 
por dicho Señor Secretario se proveyó se pusiese todo con 

· los demas l\Iemoriales» (pág. 173.) El P. Fr. Alonso Nore
fia O. D. era el autor de ese cuaderno. 

«Carta del mismo Obispo de Chiapa á los Señores Pre· 
lados, escrita en Oaxaca, Abril 5, que acompaña á dicho 
):1emorial y papel» (pág. 17 4). El Memorial comprende 9 
puntos: «que no se escluyan los religiosos; la necesidad 
de ministros capaces; que se congreguen los indios; que se 
remedie su evidente consumpción; que se moderen lasco
rridas de toros; que se prohiba á los indios el vino de Cas
tilla; cuales deben ser sus p3nas en los tribunales eclesiás
ticos, que se promueva el aumento de las Catedrales; que 
los españoles no caminen con carga los días festivos.» 
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Y se queja de estas 4 cosas: «que los religiosos de San 
FranJisco promueven que los obispos no tienen en las In
dias más potestad que para confirmar coactada la restante 
por el rey como Vicario del Papa, que los españoles ha
cen trabajar á los indios en días festivos contra lo manda
do por el Concilio I, que en las Catedrales de muy pocos 
Ministros; son muchas las dignidades en perjuicio de su 
servicio, que el estado eclesiásticc está muy oprimido y 
ultrajada la inmunidad, por lo que remite el predicho tra
tado de ella, hecho á pedimento suyo por un religioso doc
to~ (pág. 175.) 

«Con la del mismo obispo de Chiapa á los Padres del 
Concilio para que informen al rey sobre la verdad de sus 
enfermedades, y rotura de su pierna, por los que pretende 
r2nunciar su obispado: su fecha en Oaxaca, Mayo 29 de 
1585, respondida y visto en 1.º de Julio» (pág. 183.) 

«Otra consulta del mismo obispo al Concilio para que 
en él se declare: pueden los jueces eclesiásticos imponer 
penas pe~unarias. Se examinen algunos privilegios de re· 
gulares, mutiles ya y perniciosos. Se prohiban á los in
dios matrimonios de futuro. Se dispense algo en el cere-
1~~nial de los sacramentos por la falta de ministros, pre
cisados á hacer todas sus funciones en los días festivos. 
Se ocurra á la falta de ministros en los tl'ibunales eclesiás· 
t1cos, y propone el medio y JJara que se omita la uncion 
en el ombligo á los indios en el Sacramento de la Estre· 
ma Uncion hasta que tengan mas uso de ella. (pág. 184.) 

t'apel sobre la libertad eclesiástica del P. Noreña con
tiene estos puntos: Veneracion debida á los eclesiásticos. 
Violencias que les hacen los jueces seculares. La que ex
perimentan los obispos en la provision de curatos. En 
mandarles absolver por los excc-mulgados. En echarlos 
de sus obispados: el mandar á los sacerdotes no sal O'an de 
un lugar. » (pág. 186.) 

0 

En lo sucesivo no se vuelve á mencionar al Ilmo. Fr. 
Feria. 

VIII. 

«Unico de este nombre, religioso de la orden de San 
Francisco, nació en Madl'id en 24: de Abril de 1592- Fue
ron sus padres el Lic. Alonso Ramírez de Prado, de los 
Consejos Reales y de Hacienda, y D."' l\farfa Ovando Ve
lázquez. Bautizáronle en la Parroquia de San Ginés en :3 
de l\Iayo, día dedicado á la festividad de la Inveucion de 
la Cruz. 

«Estudió en la Universidad de Salamanca; y el de 1601, 
en el 13 de su edad, antes que el mundo le conociese, ni 
oyese, tomó el hábito de religioso en el convrnto de San 
Francisco de la misma ciudad, siendo su guardian Fr. 
Femando de Ocampo. Pmfesó en sus manos, y dió prin
cipio á los estudio8 de artes y Teología, en que ganó cré
dito de muy lucido sujeto. Y acabados, Fr. Francisco Du
rán, provincial de la provincia de Santiago, le eligió por 
su secretario. Incorporóle en la Provincia de Granada y 
fué secretario de dos provinciales. 

«Fué electo guardian del convento de ~uestra Señora 
de Lucena; reedificóle con limosnas que juntó y socorros 
piadosos de la devocion de los vecinos de ella. Pasado el 
trienio (cosa no practicada en la Orden) le volvieron á ele
gir con nombre de Presidente, por no poder set· guardian 
un trienio despues de otro. 

«Fué vicecomisario de las Indias y guardian de Gra· 
nada. En esta ocupacion le halló la gracia, que la :\Iages
tad del Rey D. Felipe IV le hizo, de presental'le á su San
tidad Urbano VIII, para el obispado do Chiopa, en 24 de 
Septiembre de 1632, en el año cuarenta de su edad. 

«Consagróle en el convento real de las descalzas de la 
Princesa D."' Juana de Madrid, Fr. Juan de Guzman, Ar
zobispo de Tarragona y asistieron los obispos de Urgen
to y S,lria. 

«Y tomó posesionen su nombre del obispado, Fr. Jo
sé de Baraona, religioso de San Fr~ncisco, en 14 de Di-


